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Experiencia especifica:

- Máximo tres (3) certificaciones comerciales y/o copia de 

contrato y/o acta de liquidación cuyo objeto deberá ser igual y/o 

similar al objeto de la presente invitación a cotizar.

- Pueden ser de entidades publicas o privadas.

- La experiencia relacionada debe ser minimo dos (02) años.

- Que sumen igual o superior valor de la presente oferta. 

Cumplimiento implementación del Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud en 

el trabajo (SG-SST)

El proponente deberá suministrar:   

- Certificado de la A.R.L. no mayor a un (1) año, donde conste 

que el CONTRATISTA tiene documentada la autoevaluación del 

SG-SST, incluidos los estándares mínimos que se reglamenten, 

de acuerdo al número de trabajadores y el nivel de riesgo o 

Registro de Autoevaluación no mayor a un (1) año.  

- El profesional que realice la autoevaluación del SG-SST, 

deberá estar acorde al perfil establecido en la resolución No. 

0312 de 2019. Para lo cual, se deberá allegar copia del curso de 

50 horas en SG-SST (o de 20 horas en caso de ser renovado) 

vigente.  

- En caso que el proponente sea persona natural y/o 

independiente y quien es la única persona responsable del 

desarrollo del objeto contractual, no está obligado a la 

implementación de los estándares mínimos del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), pero si 

debe garantizar la cobertura al Sistema General de Riesgos 

Laborales, de acuerdo al Decreto No. 1563 de 2016, por lo 

anterior; deberá presentar el formulario de afiliación con sello de 

la entidad y/o certificado de afiliación. 

Acta de la última visita de inspección sanitaria a las

instalaciones, expedida por el INVIMA o el ente territorial

correspondiente y que se encuentre vigente; concepto

FAVORABLE, donde no se comprometa la calidad del producto y

la salud del consumidor, autorización sanitaria definitiva, no

superior a un año a la fecha de publicación de la presente

invitación a cotizar, concepto sanitario y autorización sanitaria

conforme al decreto 1500 de 2007.

CUMPLE    /     RECHAZO

(Detallar causal de rechazo)

Aporte del plan de saneamiento básico de la empresa (programa

de limpieza y desinfección, programa de manejo de residuos

sólidos, programa de control de plagas, programa de manejo de

residuos líquidos, abastecimiento o suministro de agua potable). 
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PCABREVIADO 008-CSFA-2026

Cumplimiento de la evaluación de proveedores (cuando el 

proponente haya tenido contratos con el Casino Central de 

Suboficiales FAC desde el año 2023 a la fecha de publicación de 

la presente invitación a cotizar, deberá solicitar la respectiva 

EVALUACION A PROVEEDORES vía correo electrónico 

analista.ccsfa@fac.mil.co 

CUMPLE    /     RECHAZO

(Detallar causal de rechazo)

CONCLUSIÓN U OBSERVACIONES:  Los proponentes hayegaron la documentacion correspondiente para la evaluación tecnica asignada, cumpliendo a cabalidad con la PCABREVIADO 008-CSFA-2026

CUMPLE    /     RECHAZO

(Detallar causal de rechazo)

El tiempo máximo de entrega de productos serán dentro 

de las 24 horas siguientes al recibo del pedido y facturación 

inmediata

CUMPLE    /     RECHAZO

(Detallar causal de rechazo)

CUMPLE    /     RECHAZO

(Detallar causal de rechazo)

Certificación de calidad

Personal idóneo para la entrega de los insumos, aportando el 

certificado de capacitación en manipulación de alimentos, 

exámenes médicos de ingreso aptos para manejo de alimentos 

de acuerdo al decreto 1500 de 2007. No superior a un año a la 

fecha de publicación de la presente invitación a cotizar.

Certificar que el personal destinado a la entrega de los productos 

cuenta con su respectivo uniforme y dotación necesaria para el 

desarrollo de su labor.

CUMPLE    /     RECHAZO

(Detallar causal de rechazo)

CALIFICACIÓN A ASIGNAR  

DE ASIGNACIÓN DE 

PUNTAJE
(Aplicable cuando se invite a 

más de un oferente)

RESULTADO

CUMPLE    /     RECHAZO

(Detallar causal de rechazo)

Propuesta económica de acuerdo a las obligaciones y

especificaciones exigidas en la ficha técnica, debidamente

totalizada, este valor debe estar en número y letras CUMPLE    /     RECHAZO

(Detallar causal de rechazo)

Presentar concepto sanitario para vehículos de transporte de 

carnes, autorización sanitaria de vehículos de transporte de 

carnes. No superior a un año a la fecha de publicación de la 

presente invitación a cotizar.

Notas:

Certificación Invima, concepto sanitario favorable, certificación

ISO 22000, autorización sanitaria decreto 1500 de 2007,

certificación HACCP, asignación de turno y hierro para sacrificio

de bovinos.

2. En el caso de requerirse firmas adicionales en este formato, podrán incluirse.

1. En los procesos de invitación en que sea valida la presentación de una (1) sola oferta, el evaluador deberá dejar constancia en la conclusión de este informe de evaluación respecto a si la oferta  es favorable y se encuentra dentro del estandar del mercado. 

Carta de presentación de la oferta 

El oferente debe mostrar en caso de presentarse una

enfermedad transmitida por alimentos (ETA), las pruebas de

laboratorio que soporte la calidad microbiológica con que el

alimento fue elaborado y despachado

MÁXIMO PUNTAJE TOTAL A ASIGNAR

HABILITANTES
(Causal de Rechazo)

Certificar que se encuentra en disposición de recibir visita

técnica a las instalaciones de la empresa por parte de un

funcionario del Casino Central de Suboficiales, desde la apertura

del proceso con la invitación a cotizar, hasta la finalización de la

ejecución del contrato.
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